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M E M O R A N D O 
 

*20240410073383* 
20240410073383 

 
DAF 
 
Bogotá D.C., 06-05-2024 
 
PARA:  Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional  
 
DE:  Director Administrativo y Financiero 
 
ASUNTO: Solicitud Traslado Presupuestal  
 
 
Por medio del presente solicito se adelanten las gestiones pertinentes para realizar una modificación presupuestal de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Tipo de solicitud: 
 
_X_  Modificación presupuestal entre rubros desagregados (Traslado presupuestal interno) 

 
____ Modificación presupuestal a nivel de decreto de liquidación (Traslado presupuestal ante Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público – MHCP) 
 
 

CONTRACREDITOS 

CÓDIGO RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO RECURSO VALOR  

C-3905-1000-1-
30101C-3905007-02 

Adquisición de Bienes y Servicios - Servicio de Cooperación 
Internacional para la CTeI - Fortalecimiento de la Gobernanza e 
Institucionalidad Multinivel del Sector de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Nacional      

11 28.000.000 

TOTAL CONTRACREDITOS 28.000.000 

 
Justificación: 
 
En la desagregación de presupuesto se asignaron recursos al rubro C-3905-1000-1-30101C-3905007-02 Adquisición de 
Bienes y Servicios - Servicio de Cooperación Internacional para la CTeI - Fortalecimiento de la Gobernanza e 
Institucionalidad Multinivel del Sector de Ciencia, Tecnología e Innovación Nacional, el cual cuenta con saldos disponibles 
y sin afectación que no se requieren para el normal funcionamiento de la entidad en la vigencia fiscal 2024. 
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CREDITOS 

CÓDIGO RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO RECURSO VALOR  

C-3905-1000-1-
30101C-3905005-02 

Adquisición de Bienes y Servicios – Servicio de Asistencia Técnica 
- Fortalecimiento de la Gobernanza e Institucionalidad Multinivel del 
Sector de Ciencia, Tecnología e Innovación Nacional 

11 28.000.000 

TOTAL CREDITOS 28.000.000 

 
Justificación: 
 
Se hace necesario realizar un traslado presupuestal para contar con los recursos suficientes y atender la contratación de 
un investigador que hará estudios sobre ciencia ciudadana, y que se viene realizando con los miembros de la OCDE. 
 
Minciencias ha adoptado la Política Nacional de Ciencia Abierta 2022-2031, cuya implementación y seguimiento están a 
cargo de la Dirección de Capacidades y Apropiación Social del Conocimiento. Esta política busca establecer directrices y 
protocolos para promover la ciencia ciudadana, la apertura a otros sistemas de conocimiento y la comunicación pública de 
la ciencia, entre otros aspectos, en concordancia con estándares nacionales e internacionales. 
 
En el ámbito internacional, Colombia, a través de Minciencias, participa activamente en la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). Dentro de este marco, el país es miembro del "Global Science Forum", donde se ha 
propuesto la creación de un Marco General sobre Ciencia Ciudadana con la contribución de todos los países miembros 
(Colombia es un país miembro), es por esta razón que Colombia emprende una investigación en el 2023 sobre el estado 
de la ciencia ciudadana en el país, entiendo que solo se tiene política de ciencia abierta. 
 
Es por esta razón la necesidad de un profesional con formación en ciencias y experiencia en semilleros de investigación 
para contribuir al desarrollo del proyecto de Ciencia Ciudadana en Colombia y los países de la OCDE, además que sirva 
como apoyo transversal para los Comités de OCDE (TIP-GSF-NESTI-BCNT), en cumplimiento de los compromisos del 
CSTP (comité de ciencia y política tecnológica) y el "Global Science Forum", así como de la Política Nacional de Ciencia 
Abierta 2022-2031. 
 
Es importante resaltar, que con el presente traslado no se afectará el cumplimiento de los objetivos institucionales 
establecidas en el proyecto de inversión. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Ricardo Andrés Oviedo León 
Director Administrativo y Financiero 
 
 
Anexo: Solicitudes de Traslados Presupuestales Internos para Recursos de Inversión 
 
 
Elaborado por: José Guavita / Contratista / DAF 
Revisado por: Carolina Iguaran Peña / Contratista / DAF  
 


